
JUPITURS S.A. 

Señor: 
JUPITER GUTIERREZ SILVIO HERIBERTO 
Representante Legal 
JUPITURS S.A. 

Ciudad. - 

EXPEDIENTE: 141396 

REF; CESION DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

RADA ALPRECHT ELSA MARIA, portador del número de cédula 0904282365, de nacionalidad 
ecuatoriana, comunico a usted que soy propietario de UNA ACCION de LA COMPAÑÍA JUPITURS 
S.A; le comunico que, en esta fecha he cedido UNA (1) Acción por el Valor de Un Dólar, al SR. 

JUPITER GUTIERREZ SILVIO HERIBERTO portador de la Cl: 0910989243.- 

Para constancia, firmo la presente s 

  

conjuntamente con el cesionario. - 

Sírvase anotar la presente sesión en el libro de acciones y accionistas, para los fines de Ley. - 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO y 7 

Á 

SILVIO JUPÍTER GUTIERREZ 
Ct: 0910989243 

  

A 
C.1:0900914714. 
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JUPITURS S.A. 

Señor 
JUPITER GUTIERREZ SILVIO HERIBERTO 
Representante Legal 
JUPITURS S.A. 

    

lad.- 

EXPEDIENTE: 141396 

REF: CESION DE ACCIONES. 

De mis consideraciones: 

RADA ALPRECHT BERTHA MARIA, portador del número de cédula 0903943405, de nacionalidad 
ecuatoriana, comunico a usted que soy propietario de UNA ACCION de LA COMPAÑÍA JUPITURS 
S.A; le comunico que, en esta fecha he cedido UNA (1) Acción por el Valor de Un Dólar, al SR. 
JUPITER GUTIERREZ SILVIO HERIBERTO portador de la C.1: 0910989243.- 

Para constancia, firmo la presente sesión conjuntamente con el cesionario, = 

Sírvase anotar la presente sesión en el libro de acciones y accionistas, para los fines de Ley. - 

   

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 5 

Basto Moneo 
BERTHA ALPRECHT SILVIO, 'R GUTIERREZ 
Cl: 0903943405 C.1: 0910989243 

Je least 
JORGE MADERO IZAGUIRRE 
C.10900657404
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Señor 
SILVIO H. JUPITER GUTIERREZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

CIA. JUPITURS.S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, MALDONADO PITA BERTHA AURORA, portador de la C.C. No, 
0909251977, en mi calidad de ACCIONISTA de la Compañía JUPITURS S.A., 
CEDO Y TRANSFIERO 1 (UNA) ACCIÓN, valorada en $ 1.00 (UN DÓLAR 
AMERICANO), que poseo, a la Señorita SILVANA MERCEDES JUPITER 
ZORRILLA portador de la C.C. No. 1350622096. 

Para constancia, firmo la presente sesión conjuntamente con el 

cesionario. — 

Sírvase anotar la presente sesión en el libro de acciones y accionistas, para 

los fines de Ley. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 
a 

Eo lcd SEA 
MALDONA! ITA BERTHA AURORA SILVANA MERCEDES JUPITER ZORRILLA 

C.C. 0909251977 C.C. 1350622096



  

PEA BERTA AURORA. a mi : mou mu sema 
3 EE Cn. 
     
    

  

CAN LA BERTA 

ona 

  

Y emmenonevomcon 
2 -MARZO-30h0, 

o0msr aos: 

  

     

  

JUPITER ZORRILLA GVANA MERCEDES. 
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de Divorcio de Mutuo PP eo siguientes pe La 

designación de procurador Judicial fue realizada mediante Instrumento 

Público cuyo origh val se acompaña, en la ciudad de, Génova- Hlalia, 29, de 

Enero del año dos mil cualro Ante el Cónsul General, del Ecuador señor 

León Pablo Avilés.- En foja útil se adjunta copia certificada del. Acta, de 

mabimonio de Jobm Freddy Gómez Espinoza y Berlha Aurora Maldonado 

Pila, celebrado en La Libertad, provincia del Guayas el 6 de Febrero, del 

año 1.983.- Así mismo adjuntamos copias certificadas de las partidas de 

” ento de las fijas procreadas en matrimonio de nombres Carolina 

o o Us e lliana Verónica Gómez Maldonado, ,de doce y quince, años de 

espectivamente. En esta sociedad .conyugal no hay, bienes que 

r.- Con lo expuesto comparecemos ante usted señor Juez,. para 

  

her demanda de Divorcio por Muluo Consentimiento, para que 

el trámite de Ley, Usted dedare DIDUELTO EL VINCULO 

  

INSCRIPCION DE | 

  

  

SENTENCIA ||| MÚR S 3 
VÁLORS 4,00 | s ONIAL que une a JOHN FREDDY GOMEZ ESPINOZA ' Y BERTHA 

No 072507 * MALDONADO PITA.- Fundamentamos esta acción en lo previsto 
  

1106 del Código Civil vigente.- Aceptada que ha sido.al. trámite la 

demanda por reumir los requisitos de Ley, se, la ha calificado de, dara, 

precisa y completa, ordenándose que esta permanezca por, el plazo de 

dos meses sn hinguna st Istanciación, ordenándose que en cualquig, gía y 

hora hábil, comparezcan las menores adultas. Caralina, ¡DeJesús y liana 

Verónica Gómez Maldonado, a insinuar a nombre | ¿del Curador Ad-item, 

posesión que « consta a la 14 del pr oceso, una vez vencido este, se ha 
an 

convocado a Audiencia de Conciliación a pelición de. aubos cónvunes



TSE rn a 

la que «oncarticron JON REDDY -GOMEZ-ESPINOZA y el aboga 

Carlos. Fuentes Peñafiel, Procurador Audicial de la señora BERTHA 

AURORA MALDONADO PITA, con la concun encia ltanbién de la curadora 

Acklitem, quienes se ratificaron en los himdamentos de hecho Y de 

desecho de su demanda de divorcio por mutuo consentimiento.- Por lo 

que siendo el estado de la causa el de resolver al hacerlo se considera: 

PRIMERO.- La causa es válida por haberse tramitado de conformidad 

con das nomás legales con espondientes a esta dase de juicios; 

SEGUHDO-- Con el acta de matrimonio que consta a fojas 6 del proteso, 

> ¿se ha probado el vínculo matrimonial existente entre ambos cónyuges 

que se pide disolver, y corr las partidas de nacimiento la Calidad de hijos 

mericionado: en su libelo de demanda; TERCERO.- De fojas 20 x 20 

vuelta, del proceso consta el acta de audiencia de conciliaci ción en la que 

los compaiecientes JOHH F REDDV GOMEZ ESPINOZA y el Abogado 

Carlos Fuéntes Peñafiel, Procurador Judicial de la señora BERTHA 

AURORA MALDONADO PITA, se han raificado en las decisiones” E ia 

definilivas e inreversibles de divordarse de mutuo an xuerdo, pidiendo de 

¿onsuno y a viva voz se les dicte sentenc ia declarando disuelto el vínculo 

malimónial que los amia.- Por las consider a iones expuestas el suscrito 

MWez Décimo Sexto de lo Civil de Sitmas "ADMINISTRANDO Ea PE o a 

JUSTICIA EH NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE 

=+óater" dedara con lugar la demanda y consecuentemente disuelto, É 

por divorcio por multo consentimiento el vinculo matrimonial que unía a, 

JOMN. FREDDY GO y —BERIMA_ 4 AURORA B 

MALDONADO PEA, casados según acta de malrimonio € celebrada dl 6 

dé Febrero de 1,988.- En cuanto a la situación económica y a y familiar de la 

  

menor seda por aprobado el acuerdo al que llegaron las páites, en 

juanto cada pensión alimenticia mensual el señor John Freddy Gómez 

Espinoza se conpromiele a entregar una pensión mensual de $50,00 

dólares americanos, para cada una de sus hiias. esto es la cantidad total 

CION MH 

RITO € 

. 
»
.
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UuLalo 9 
b- CION JUDICIAL E 

TRITO GUÍRYAJ00,00 dólares mensuales, mas los beneficios de Ley.- Una vez 

Socralado del) 

ejecutoriada esta sentencia la Señora Actuaria del despacho confiera las 
copias certificadas necesarias para la submarginación en el acta original 
que consta en el libro de registros de matrimonios del Cantón Santa 

Elena, Provincia del Guayas, en el Tomo 1 directo, página 36, Acta 36, 

para lo que se le deberá notificar legalmente al Jefe del Registro Civil de 

dicho Cantón.- Publíquese y Notifiquese,- 
e 

E 
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n Oarabojo Roslóa 

mo Sexto de lo 1rli de: ejines 

na 
onto de lo Chil de Entro 

e + -Wmosy. a 1 Eeacia z Es ” 

Razón:Siento como tal y poro los “ines de ley, que en esta fecha 

dió cumplimiento a lo dispuesto 81 del Código de Proe     

     

En Salinas, a los tres día> 3 z s mil cuatro, las 

diecisiete horas, notifiqué con la Sentencia que antecede al acto 

John Freddy Gómez Espinoza y Abe Carlos Fuentes Peñafiel,Procura- 

dor Auditor de Bertha furora Maldonado Ela, por boleta que se = 

la 113€ ev, el domicilic señales 

A 

L
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Ba: Lal dico OS po Ja Me ado 
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bd 
CERIIFICO1+ Que las copies de la sentencia que entejoña 0pu Jguel 

a su originel Juicio de Divorcio por Mutuo Consentimiento * 

  

del 2,004:=Lo enmendados confiero.-3i      JEFATURA CImenAL, DE FECISTRO CIVIL, 

CERTIFICO: qué en Éste fecha se precedió , 13 sub - inscripción de la: 
presente Sentencia de Divercio dictada per el Juez Décimo Sexte de le Civil 
de Salinas Abe Ramón Carabajo Bailén con fecha Salinas 14 de Septiembre 
del 2004 enla que declaras disuelte el vínculo mmtrimenisl que uníaa — 
JOBM FREDDY OOMEZ ESPruoza Cen BERTHA AURORA MALDONADO PITA Celebrado en: 
la Libertad, el 6 de “ebrero de 19B8.x,X+XoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXo Xo Xo 

' La Libertad, 29 de Septiembre del 2004 y 

     de Registro Livia 
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